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Dentro de la causa signada con el No. 026-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 026-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de
enero de 2019, las 10h24. VISTOS.- a) El día 17 de enero de 2019, a las 15h20,
ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, un escrito en (3) tres fojas con (19)
diecinueve fojas de anexos, que incluyen (1) un disco compacto en la foja
diecinueve; firmado por los señores Ramiro Villamagua Vergara y David Paz
Viera. En el referido escrito señalan que denuncian ‘a) Al Canal SUR, Televisión Municipal
de Loja; medio de comunicación social cuyo propietaho es el Municipio de Loja; por el cometiniiento de la
infracción prevista en el numeral 2 deI artículo 277 del Código de la Democracia; b) Al Dr. José Bolívar
Castillo Vivanco en su condición del ex Alcalde del cantón de Loja y c) a la Ab. Verónica Arias Fernández,
asambleista por la provincia de Loja, por el cometimiento de éstas dos últimas autoridades, de la infracción
prevista en el numeral 2 del artículo 276 del Código de la Democracia.” (SIC). b) A la causa la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, le asignó el número 026-
2019-TCE, y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 17 de enero de 2019, se
radicó la competencia de la causa en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez
del Tribunal Contencioso Electoral. c) El expediente de la causa No. 026-20 18-
TCE, ingresó en el Despacho el 17 de enero de 2019, a las 16h53, en (1) un cuerpo
que contiene (22) veintidós fojas, dentro del cual consta (1) un disco compacto en
la foja (19) diecinueve. En lo principal, una vez revisado el expediente dispongo:
PRIMERO.- Que los denunciantes en el plazo de (2) dos dias contados a partir de
la notificación del presente auto: Aclaren y Especifiquen, el escrito de denuncia
de conformidad a lo que establece el numeral 7 del Art. 84 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. En el
mismo plazo se sirvan determinar la identidad y matrícula profesional de un
abogado patrocinador que, mediante su firma, asuma la defensa técnica de la
presente causa, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7 literales
a) y g) de la Constitución de la República del Ecuador y en el articulo 330 numeral
1 del Código Orgánico de la Función Judicial. SEGUNDO.- Notifíquese el
contenido del presente auto: Al antropólogo Ramiro Ernesto Villamagua Vergara
y al licenciado David Paz Viera, en las direcciones de correo electrónicas:
n’i1lamaguaZi-hotmai1.com J davidpazviera(Zigmail.com /
davidpazviera{yahoo.com . A través de Secretaría General de este Tribunal,
asígneseles a los denunciantes una casilla contencioso electoral para ésta y
futuras notificaciones. TERCERO.- Se les recuerda a los denunciantes que de
conformidad a lo señalado en el articulo 4 del Reglamento de Trámites
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Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, durante el periodo
electoral, todos los días y horas son hábiles. CUARTO.- Actúe la abogada María
Bethania Félix López, en su calidad de Secretaria Relatora del Despacho.
QUINTO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del
Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F) Arturo
Cabrera Peñalierrera, Juez Tribunal Contencioso Electoral.

‘etropolitano, 30 de enero de 2019.Certifico.- Quito
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